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CIRCULAR Nº 13 

 

PARA: COORDINADORES Y COORDINADORAS DE PROCESOS, 

SUBPROCESOS Y ACTIVIDADES 

 

DE:   ALCALDÍA MUNICIPAL Y PROCESO DE SERVICIOS JURÍDICOS 

 

FECHA:  7 DE JUNIO DE 2016 

 

ASUNTO:  REGLAMENTO PARA EL CONTROL, USO Y MANTENIMIENTO 

DE LOS VEHÍCULOS DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 

 

 

 

Estimados Coordinadores y Coordinadoras: 

 

Según lo ha informado el Proceso de Servicios Jurídicos, ha existido inconsistencia en la 

tramitación de accidentes de tránsito, por parte de algunas dependencias que tienen vehículos 

municipales asignados, situación que puede generar graves perjuicios institucionales e incluso 

para los funcionarios que participan del percance. 

 

En virtud de lo anterior, se les recuerda a todos su deber de cumplir con lo dispuesto en el 

Reglamento para el Control, Uso y Mantenimiento de los Vehículos de la Municipalidad de 

Alajuela, que fue debidamente publicado en La Gaceta N° 51 del lunes 15 de marzo del año 

2010, debidamente incorporado en la “MuniNet”. Es deber de los Coordinadores y Encargados de 

Proceso, Sub Procesos y Actividades, mantener a su personal informado de los alcances de ese 

reglamento, con el fin de que no incurran en conductas tipificadas como faltas graves según ese 

cuerpo normativo. 

 

Finalmente, se les recuerda que los choferes que participen en estos eventos, tienen la posibilidad 

de contar con patrocinio legal de los abogados institucionales según lo dispuesto por el artículo 

47 de la Convención Colectiva, siempre y cuando se cumplan con el trámite de informar a ese 

Proceso oportunamente. 
 

 

Atentamente, 

 

Lic. Roberto H. Thompson Chacón 

Alcalde Municipal 

 

 

 

Licda.  Johanna Barrantes León 

Coordinadora a.i. Proceso de Servicios 

Jurídicos 
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